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ROIETIN O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Fondos . M m — Intervención de 

ú DV^ción ProvinaaL-Telefono 1700 

|* de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

MARTES, 6 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 176 

No te publica los domingos si días festivc» 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán mcrementados con ei 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obUgados a disponer que se fije un ciempíir ae caaa número 
, ^ BOLETIN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
* 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual 

3.» Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem

plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri* 
oer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por k Superioridad, para amat~ 

tizadón de empréstitos. 

Iminísfiraieiiíii i p i r o v i i H C i n 

EIIJMIOH PSOVll DE LEOH 
Para celebrar sesión en el mes de 

agosto, la Excma. Diputación Provin
cial, acordó señalar el día treinta y 
ñora de las doce. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 2 de agosto de 1963.—El Pre
sente, José Eguiagaray. 3302 

ttmoiadoial de m m 
^LEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

C 1 R C U L A R 

^hahHnntdel p(ldrón Municipal 
nablt(*ntes de 31 de Diciembre 

Habi 1962 
!oriíiidadnaíí?2minado y dad(> mi con-
f ^icioal rn, Kectiíicación del Padrón 
Je varios A vn e.spondiente al año 1962, 
^ c i m i e ^ ^ m i e n t o s . se pone en 
les P^a q l0 de los respectivos Alcal-
t Renten en e} plazo de diez días 
^§0 (Avria renxlas oficinas de mi 
cÍoCHntro) un Cn ^ t 0 n i o ' n ú m ' 20' 

sentación del Ayuntamiento en la ca
pital. 

Las horas de verificar la recogida 
sonr de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certi
ficado, deberán remitirme sellos de 
correos por valor de 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete a su 
nombre en la Administración Principal 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedido 
no se hubiere presentado a recoger 
la documentación por los Comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 1 de agosto de 1963—El Dele
gado Provincial, P. A., José Manuel 
H. Arenal. 

RELACION QUE SE CITA 

Acebedo 
Antigua (La) 
Astorga 
Bembibre 
Molinaseca 
Palacios del Sil 
Saelices del Río 
San Andrés del Rabanedo 
Soto de la Vega 
Villanueva de las Manzanas 3305 

DÉfaii is ianiia de laproviiia 
íeleíB 

Mil i l Catastro de la m m M m 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que, 
durante un plazo de QUINCE DIAS, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el "BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se. hal larán 
expuestos al público, en el Ayunta
miento de Castrocontrigo, los valo
res unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
cuya relación es como sigue: 

"Huerta 1.a, 1.224,00 pesetas.— 
Huerta 2.a, 1.107,00 pesetas—Huerta 
3.a, 990,00 pesetas.—Cereal Tubércu
lo 1.a, 509,00 pesetas.—Cereal Tu
bérculo 2.a, ,448,00 pesetas.—Cereal 
Tubérculo 3.a, 386,00 pesetas.—Cereal 
Riego 1.a, 780,00 pesetas—Cereal Rie
go 2.a, 642,00 pesetas.—Cereal Riego, 
3a, 550,00 pesetas.—Prado Riego 1.a, 
785,00 peestas. — Prado Riego 2.a, 
668,00 pesetas. — Prado Riego 3.", 
551,00 pesetas.—Cereal Secano 1.*, 
145,00 pesetas.—Cereal Secano de 2.a, 
41,00 pesetas.—Viña Ua, 291,00 pese
tas—Castaños Ua, 397,00 pesetas-
Frutales Secano Ua, 389,00 pesetas.— 
Era U , 222,00 pesetas^—Frutales Rie
go Ua, 841,00 peestas—Arboles Ribe
ra Ua. 409 pesetas.—Pinar Ua, 207,00 
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pesetas—Monte Al to Ua, 67,00 pese
tas—Monte Bajo IPS 38,00 pesetas-
Pastizal Ua, 80,00 peestas—Erial Ua, 
21,00 pesetas.—Improductivo, exen
to. Monte de Utilidad Pública núme
ro 70—Cereal Secano 2.a 28,00 pese
tas—Viña Ua, 130 pesetas—Erial Ua, 
12,00 pesetas—MoTite de Utilidad 
Pública núm. 71—Cereal Secano 2.a, 
28,00 pesetas.—Monte Alto Ua, 67,00 
pesetas—Monte Bajo Ua, 29,00 pese
tas.—Pinar Repoblación, exento.— 
Erial Ua, 12,00 pesetas. — Monte de 
Utilidad Pública núm. 72.—Cereal 
Secano 1.a, 41,00 pesetas —Cereal Se
cano de 2.a, 28,00 pesetas—Monte 
Bajo Ua, 29,00 peestas—Frutales Se
cano Ua, 90,00 pesetas—Viña Ua, 
130,00 pesetas—Pinar Ua, 207,00 pe
setas.—Pinar Repoblación, exento. 

Arboles de Ribera Ua, 178,00 pe
setas.—Pastizal Ua, 53,00 pesetas.— 
Monte Al to IIa, 67,00 pesetas.—Erial 
Ua, 12,00 pesetas.—Monte de Utilidad 
Pública núm. 73.—'Cereal Secano 2.a, 
28,00 pesetas—Prado Riego 2.a, 434 
pesetas—Monte Alto Ua, 67,00 pese
tas—Monte Bajo Ua, 29,00 pesetas-
Pinar Repoblación, exento.—Pastizal 
Ua, 53,00 pesetaSi^-Erial Ua, 12 pese
tas.—Monte de Utilidad Pública nú
mero 74.—Pinar Ua, 244,00 pesetas -
Pastizal Ua, 80,00 pesetas—Erial Ua, 
21,00 pesetas.-r-Móníe de Utilidad 
Pública número 75—Pinar Ua, 207,00 
pesetas.—Pastizal Ua 53,00 pesetas.— 
Erial Ua, 12,00 peestas.—Monte de 
Utilidad Pública núm. 76.—Pinar Ua, 
153,00 pesetas.—Monte Al to Ua, 67,00 
pesetas.—Pastizal Ua, 53,00 pesetas.— 
Erial Ua, 12,00 pesetas. — Monte de 
Utilidad Pública núm. 77: Cereal 
Secano 2.a 28,00 pesetas.—Monte A l 
to Ua, 67,00 pesetas—Monte Bajo 
Ua, 29,00 pesetas—Pinar Ua, 153,00 
pesetas.—Pinar Repoblación, exento. 
—Pastizal Ua, 53,00 pesetas—Erial 
Ua. 12,00 pesetas.—Monte de Utilidad 
Pública núm. 78; Cereal Secano 1.a 
41 pesetas—Cereal Secano 2.a, 28,00 
pesetas—Pinar Repoblación, exento, 
—Monte Bajo Ua, 29,00 pesetas—Pi
nar Ua, 153,00 pesetas—Monte Al to 
Ua, 67,00 pesetas—Pastizal Ua, 80,00 
pesetas.—Erial Ua, 18,00 pesetas.— 
Monte de Libre Disposición número 
113: Cereal Tubérculo Ua, 41,00 pe
setas.—Cereal Secano, 2.a 28,00 pese
tas—Monte Alto Uá, 67,00 pesetas-
Monte Bajo U.a 29,00 pesetas—Pasti
zal Ua, 53,00 pesetas.—Erial Ua, 12,00 
pesetas. Improductivo, exento". 

Las reclamaciones si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial del Servicio de Ca
tastro de la Riqueza Rústica de esta 
provincia. 

León, 29 de jul io de 1963—El In 
geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0 B.0, 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sunz. 3233 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Con fecha 6 de junio de 1962, la 
Subdirección de Montes y Política 
Forestal aprobó la ejecución del des
linde parcial de la línea de colm-
dancia entre los montes núm. 12 de
nominado monte de Villaviciosa, de 
la pertenencia de Villaviciosa de la 
Ribera del Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera y el monte núm. 185 
denominado "La Hoja y otros", per
teneciente al pueblo de Las Omañas 
del mismo Ayuntamiento y no lle
gando a un acuerdo las dos Entida
des interesadas en la línea ñjada por 
el Ingeniero operador en la primera 
fase del deslinde practicado el día 
14 de jul io de 1962, esta Jefatura ha 
acordado realizar el citado deslin
de en su segunda fase, poniendo en 
conocimiento por medio del presen
te anuncio de las Juntas Vecinales 
de Las Omañas y Villaviciosa de la 
Ribera, de las demás juntas vecina
les propietarias de montes que co
linden con la l ínea que se deslinde 
y de todos los particulares que po
sean predios colindantes con ella que 
en el plazo de cuarenta y cinco días 
naturales contados a partir del si
guientes al de en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan remit i r a esta Je
fatura, sita en esta capital, calle de 
Órdoño I I número 32, 2.° derecha, la 
documentación (acompañada de dos 
copias simples de la misma para su 
compulsación y autorización si la 
mereciere, ello con el fin en su día 
poder devolver los originales a los 
interesados) que justifique y ampare 
los derechos que puedan asistir a 
cuantos se crean interesados en d i 
cho deslinde, por razón de límites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el pun
to 3.° del art ículo 97 del Reglamen
to de Montes, aprobado por Decreto 
de 22 de febrero de 1962, bien en
tendido que transcurrido dicho pla
zo no se admit i rá n ingún otro do
cumento y quienes no los hubiera 
presentado no podrán formular re
clamaciones sobre propiedad en el 
expediente de deslinde. 

Solamente t e n d r á n valor y eficacia 
en el acto del apeo los títulos de 
dominio inscritos en el Registro de 
la propiedad y aquellas pruebas que 
de modo indudable\acrediten la po
sesión ininterrumpida durante más 
de treinta años, de los terrenos pre
tendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 30 del próxi
mo mes de septiembre a las diez de 
la mañana, partiendo del paraje co
nocido por "Gaucedo", operación que 
llevara a efecto el Ingeniero de Mon
tes afecto a este Distr i to Forestal, 
don Antonio Arias Navarro 

Lo que se hace públ ico emplazan
do a los colindantes y a las perso-; 

ñas que acrediten u n W p ^ * * 5 5 ^ 
mo para que asistan al mS5 .le§ítú 
acto, advirtiendo que los an t 10ll^o 
tan personalmente o por Vn110 asis-
representante legal a la p r £ d Í 0 ^ 
apeo, no podrán formular 1̂Ca ^1 
reclamación alguna contra pi Pués 

León, 27 de Julio de 1963 JSsmo-
geniero Jefe accidental A I ^ 
Arias Navarro. ' ^ 'onio 

3256 
MINISTERIO DE A G R l C U l ^ ^ 

S m i o nacional de i m m w m n m > 

y CrdeflatióD Rural 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los • 
teresados en la concentración narJÜ" 
ria de la zona de Santa María del 
ramo, declarada de utilidad pública v 
urgente ejecución por Decreto de 5 ¿ 
septiembre de 1962 (B. O. del Estado 
de 7 del mismo mes, núm. 215) que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el 
día '29 de julio de 1963, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración 
que estarán expuestas al público en ei 
local del Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo. ' " 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los (documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 
fincas excluidas y plano de la zona); 
a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes; a las relaciones de 
propietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jiirídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. " 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta diâ  
indicado anteriormente, para lo que w 
reclamantes deberán presentar ei r 
curso en las oficinas del Servicio Na 
cional de Concentración Parcelaria ? 
Ordenación Rural de León ( K e P ^ 
Argentina, 29), expresando un ^ 
cilio dentro del término en 
en su caso, las personas r68*"61?. cerse 
el mismo a quien hayan de 
las notificaciones que P^oce^' ^ce-

Si el recurso presentado ftace ^ 
sario un reconocimiento P^r ^ i t e , 
terreno, sólo será admitido a uncie a 
salvp que expresamente se ^osita en 
ese reconocimiento, si se que 
las Oficinas indicadas, la canu 
por la Delegación del Servicio sde 
me precisa para 

sufragar l o s ^ - j o 
la peritación. La Comisión la 
el Ministro, en su caso, acó ^ ^ 
devolución al Interesado, ae 
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*s : : !S; : \ñ fa s» el reconocimiento 
deposfefeCtuarse o si por él se 

no l16^ total o parcialmente el re-

^ • B a f l e z a . a ^ d e j u l i o de 1963. 
B ^ f ; de" la" Comisión Local, 

E l ^ a a d o R o a R i c o . 

3257 
l U i i " " 
Núm. 1152.-180,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

a hace saber para conocimiento 
i V Autoridade^judiciales y admi 

de; fivas así como de los contri-
^ n L de este Excmo. Ayunta-
buye?n aue en la sesióri celebrada 
11116 la Comisión Municipal Perma-
Port ei día 17 de los corrientes, ha 
S nombrado, con carácter interi-
o Agente Ejecutivo, don José An-

fnnio Diezhandine Nieto. 
León, 26 de jul io de 1963.-E1 A l 

calde José M. Llamazares. 3214 

Ayuntamiento de 
Alija del infantado 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal ex
traordinario formado para atender 
al pago de la casa-habitación adqui
rida para el Secretario de este Ayun
tamiento, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, durante los 
cuales, podrán los interesados a que: 
hace referencia el art. 683 y por las 
causas indicadas en el núm. 3 del ar
tículo 696 de la Ley de Régimen 
Local, presentar reclamaciones a la 
Corporación para ante el I l tmo. se
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia. 

Alija del Infantado, 26 de jul io de 
1963.̂ E1 Alcalde, (ilegible): 3208 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

i. ?urante el plazo reglamentario se 
*wan expuestos en la Secretar ía 
DL i Ayün^mien to los padrones 
nin?r/f exacción de los arbitrios mú-
carrnt ' u0bre tránsito de ganados, 
corrLy í ^ i e t a s , y sobre perros 
1963 n ntes al año actual de 
dos 'nnr3? ^ Puedan ser examina-
y la? Personas que lo deseen 
nes Q1t ^erponer las reclamación 
dicho ola men Pertinentes, pasado 
ción a w 2 0 no se admitirá reclama-

c aiguna. . • i 

lio dê QRo6 yil lavidel , a 24 de j u -
iyb3 -E l Alcalde, (ilegible). 

3221; 

Ayuntamiento de 
Aprob Arganza 
^Puesto POr el Ayuntamiento, el 
0s Sus an • extraordiriario, con to-t 

"ejos, formado para ate 

der el pago de construcción de dos 
viviendas para los señores maestros 
de Arganza y escuela y vivienda pa
ra la maestra de Cañedo, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán presen
tar contra el mismo, las reclama
ciones que se estimen convenientes 

Arganza, 20 de jul io de 1963.~E1 
Alcalde, (ilegible). 3211 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
la ordenanza para la exacción de los 
derechos y tasas sobre desagüe de ca
nales, canalones y demás en la vía 
pública o terrenos del común, la mis
ma se halla de» manifiesto aJ público 
en esta Secretaría, por el plazo de 
quince días a efectos de oír recla
maciones. 

La Antigua, 23 de jul io de 1963.— 
El Alcalde, G. Villamanes. 3219 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

En la Secretaría dé este Ayunta
miento y por el plazo de quince días 
se halla de manifiesto al público las 
Ordenanzas para llevar a cabo la 
exacción por e l arbitrio sobre Cir
culación de ganados por la vía pú
blica, así como la de desagüe de ca
nalones y demás, en la misma y te
rrenos comunales. 

Cabreros, a 24 de jul io de 1963 — 
El Alcalde, Gregorio Rey. 3216 

Ayuntamiento de 
Valdepíélago 

Por el plazo de quince días , se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del pre
supuesto, administración del patrimo
nio y la de valores independientes y 
auxiliares de presupuesto, referidas 
unas y otras al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Yaldepiélago, 24 de julio de 1963.— 
El Alcalde, Basilio Sierra. 3220 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Habiendo sido aprobada la Orde
nanza sobre contribuciones especiales^ 
y de conformidad al artículo 219 del 
Reglamento de Haciendas Locales y 
el 722 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se encuentra expuesta al púi 
blico en la Secretaría municipal, poí 
espacio de quince días, para que 

por todos los contribuyentes intere
sados pueda ser examinada y formular 
contra ella las reclamaciones opor
tunas. 

Palacios de la Valduerna, 27 de ju
lio de 1963—El Alcalde, M. Lombó. 

3238 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por espacio de quince días se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en unión de 
sus justificantes y debidamente infor
madas, las cuentas generales de pre
supuestos y de administración del pa
trimonio municipal, referidas al ejer
cicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularle 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. '. ' -

Comilón, 29 de julio de 1963—El 
Alcalde Accíal. (ilegible). 3239 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

La Corporación de mi Presidencia 
en sesión celebrada el día 28 de julio 
de 1963, tomó el acuerdo de reformar 
las Ordenanzas municipales existen
tes en materia de prestación personal 
y de transportes, estableciendo a tales 
efectos las de carácter tradicional. 

Mediante el presente anuncio se 
hace público el referido acuerdo a fin 
de que las personas que lo estimen 
perjudicial a sus intereses puedan for
mular las correspondientes reclama
ciones dentro del plazo reglamentario. 

Sobrado, 28 de julio de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 3251 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Con arreglo al artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local y artículos 25 al 27 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú^ 
blico que al día siguiente al que se 
cumplan los veinte días hábiles de 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia (hora de 
las once), tendrá lugar la apertura de 
plicas para la adjudicacióm de cuatro-
Cientos treinta y un árboles de chopo 
y á lamo que este Ayuntamiento de 
Almanza tiene acordado vender en 
pública subasta, para cubrir los gastos 
de instalación del Servicio Telefónico 
en la misma. 

El tipo mínimo de la referida su
basta es de CUATROCIENTAS MIL 
PESETAS. ' 

Las condiciones por las que se ha 
de regir el adjudicatario, son las seña
ladas por el Distrito Forestal para esta 
clase de aprovechamientos. 

Almanza, 29 de julio de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 
3242 Nühi. 1148.—70,90 ptas. 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Finolledo 

Acordado por esta Junta Vecinal en 
sesión celebrada el día de la fecha, la 
conversión de bienes comunales a bie
nes de propios de las parcelas propie
dad de esta Entidad sitas en los para
jes de «Refresnedo* y «Campilluengo». 
de 8.450 metros cuadrados y 13.000 
metros cuadrados, respectivamente, 
con una valoración de diez m i l y quin
ce m i l pesetas, por este orden, por el 
presente se publica la adopción de 
esté acuerdo a fin de que, en informa
ción pública que por el mismo se abre, 
los que lo crean oportuno puedan 
formular ante esta Junta y en el plazo 
de quince días las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes. 

El expediente de su razón se halla 
a disposición de quienes deseen exa
minarlo en el domicilio del Presidente 
de la Entidad. 

Finolledo, 10 de junio de 1963—El 
Presidente, Prudencio Enríquez. 2671 

iiiinisdráieioii A t t j i i s túña 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de cognición 

núm. 226 de 1962, seguido a instancia 
de D. Fidenciano Ruiz García, represen
tado por el Procurador D. Isidoro Mu-
ñiz Aiique y dirigido por el Letrado 
D. Luis Revenga Domínguez, contra 
D. Isaías González Rubio, sobre recla
mación de 5.658,00 pesetas, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de julio de mi l novecientos se
senta y tres. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Domínguez Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de León, 
los presentes autos de juicio de cog
nición, seguido entre partes, de la una 
como demandante D. Fidenciano Ruiz 
García, mayor de edad, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique y 
dirigido por el Letrado D. Luis Reven
ga Domínguez y, de otra, como de
mandado D. Isaías González Rubio, 
mayor de edad. Agente Comercial y 
vecino de Deva, sobre reclamación de 
cantidad, y.—Siguen los resultandos y 
considerandos—. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Fidenciano Ruiz Gar
cía contra D. Isaías González Rubio, 
debo condenar y condeno al demanda
do a pagar al actor la cantidad recla
mada de cinco mil seiscientas cincuen
ta y ocho pesetas, más intereses legales 
desde interposición de la demanda, 
imponiendo a dicho demandado r a s 

preceptivas costas procesales.—Asi por 
esta mi sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva deberán publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de no optar el actor por la noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y f irmo—F. D. Berrueta. — Fue 
publicado en el día de su íecha.—Ru
bricados >. . 

Y para que conste y sirva de notiti-
cación de sentencia cón su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a l demandado D. Isaías González Ru
bio que se halla en situación de rebel
día procesal, expido el presente con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez Municipal número 
uno de los de León, a seis de julio de 
mil novecientos sesenta y tres.—P. H., 
E. Román—V.0 B.0: El Juez Municipal 
número uno, F. D- Berrueta. 
3204 N ú m . 1155—99,25 ptas-

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número • uno 
de los de León. $ 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición n ú m . 75 de 1963, seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. Jus
to Gómez García contra D. Antonio 
Alonso, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente; 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de jul io de m i l novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Domínguez Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la 
misma, los presentes autos de juicio 
de cognición, seguidos entre partes, dt 
la una como demandante D. Justo 
Gómez García, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Al íque y dirigido por 
el Letrado D. Cipriano Gutiérrez López 
y, de la otra, como demandado Don 
Antonio Alonso Gutiérrez, mayor de 
edad y vecino de Boñar, sobre recla
mación de cantidad, y.— Siguen los 
resultandos y considerandos. — Fallo: 
Que estimando la presente demanda 
formulada por D. Justo Gómez García 
contra D. Antonio Alonso Gutiérrez, 
debo condenar y condeno a dicho de 
mandado a pagar al actor la cantidad 
reclamada de dos m i l novecientas cin
cuenta y cinco pesetas, imponiendo al 
referido demandado las costas del 
procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de
berán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de no optar el deman
dado por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y f irmo.-~F. D Be
rrueta.—Fue publicada el día dé su 
fecha—E. Román—Rubr icados . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación de sentencia con su publica
ción al demandado en rebeldía Don 
Antonio Alonso, expido el presente en 
la ciudad de León, a veintitrés de julio 
de mi l novecientos sesenta y tres — 
Mariano Velasco de la Fuente'— 

V.0 B.w: El Juez M u n i c i p a u Z ^ 
F, D. Berrueta. mi t i^n^ 
3205 Núm. 1149.^86(65 

ANUNCIOS PARTICüug 
Caja de Ahorros y Monte d e p ^ ^ 

de León ^ 

Habiéndose extraviado la lihrm 
mero 160.448 de la Caja de Aho r o f 
Monte de Piedad de León, se hace ' * 
blico que si antes de quince días 
contar de la fecha de este anuncio ' 3 
se presentara reclamación alguna ^ 
expedirá duplicado de la misma, ^ 1 
dando anulada la primera. 
3224 Núm. 1140-28,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Santa María 
de Ordás 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretar ía de esta Hermandad por 
plazo hábi l de 15 días, el Presupuesto 
y repartos por derramas de sosteni
miento de la Hermandad del año 
1963. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Santa María, 26 de julio de 1963, 
E l Jefe de la Hermandad—P. M.— 
El Secretario Interventor, (ilegible). 

3218 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de La Magdalena 

^En7virtud~dTlas arribuciones que 
me están conferidas por el artículo 106 
del Reglamento de Hermandades Sin
dicales de! Campo, en relación con e 
inciso d) del art. 2 y apartado VIH de) 
artículo 27, ambos del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 194», 
vengo en dar a conocer a las Autori
dades de todo orden, Registrador ae 
la Propiedad del partido y contribu
yentes todos, que ha sido nombraao 
Recaudador de esta Hermandad oo" 
Leandro Nieto Peña, quien tenow 
como auxiliares a sus órdenes a uu 
Julio, don Antonio, don Leandro, ou 
José María, don Angel y don banti^ 
Nieto Alba, con residencia en Leu* • 

Y para dar cumplimiento a ^ a n 
posiciones vigentes que se aeieri ^ 
en el Estatuto de Recaudación > a 
publicidad a este nombramiei ^ 
través del BOLETÍN OFICIAL Ü 
provincia. 

La Magdalena, 22 de Ro-
Jefe de la Hermandad, M o i s e ^ 

dríguez. 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t é 
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